
 
  

En Estado No. 013 de  
quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
Republica De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal     
Candelaria (Valle) 

 
Auto No.    0159 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00253-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MENOR CUANTÍA  
Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit 860.034.313-7  

notificacionesjudiciales@davivienda.com     
Apoderado  Dr. SANTIAGO BUITRAGO GRISALES 

Santiago.buitrago@cobranzasbeta.com.co  
Demandado  GUILLERMO ALONSO MENESES POLANÍA con C.C. 94.541.057 

guillo8504@gmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria V., enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
Pasa a Despacho la presente demanda para proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
identificado con el Nit Número 860.034.313-7, en contra del señor GUILLERMO ALONSO 
MENESES POLANÍA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 94.541.057, para 
disponer sobre el memorial de terminación del proceso por reestructuración de la obligación 
No. 05701194600171930 el día 30 de septiembre de 2022, presentado por el apoderado 
judicial de la parte demandante. 
Atendiendo la presentación del memorial antes indicado, el cual fue presentado de forma 
digital con el 6 de octubre de 2022, en donde se solicita la terminación del presente proceso 
por reestructuración de la obligación; el levantamiento de las medidas decretadas, y el 
archivo del proceso, peticiones que se encuentran ajustada s           a lo prescrito por el artículo 461 
del C.G.P., observándose igualmente que no existen remanentes dentro del proceso, ni 
lugar a librar oficio de desembargo, pues los mismos no fueron remitidos.  
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el 
Nit Número 860.034.313-7, en contra del señor GUILLERMO ALONSO MENESES 
POLANÍA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 94.541.057, por 
reestructuración de la obligación No. 05701194600171930 el día 30 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LEVANTAR la medida decretada sobre el bien inmueble dado en 
garantía identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 378-226758 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Palmira V., de propiedad del demandado GUILLERMO ALONSO 
MENESES POLANÍA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 94.541.057, 
misma que fue decretada por Auto Interlocutorio No. 0919 del 3 de agosto de 2022. Sin 
lugar a remitir oficios por lo indicado en la parte motiva. 
 
TERCERO: Sin necesidad de desglose de los documentos aportados para la ejecución, por 

TERMINADO CON SENTENCIA 

mailto:guillo8504@gmail.com


 
 

tratarse de una demanda presentada en forma virtual. 
 
CUARTO: ORDÉNESE el archivo del expediente, previa cancelación de su anotación en la 
radicación y en el sistema. 
 
QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Vargas. 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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